
Rosario, 29 de diciembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
Sres. Titulares de Empresas 
 
 
 
 
De nuestra consideración:  
 
 

    En representación de la Comisión Ejecutiva 

del Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la 

República Argentina Seccional Rosario, nos dirigimos a Ud. en el marco del 

decreto 841/2022 “bono fin de año”. A los fines de recordarles/ exigir el pago del 

mismo, según disposición del ejecutivo nacional, en todos sus términos. 

      

   Sin otro particular, aprovecho la ocasión para 

saludarlo cordialmente. -  

 

   Atte.-  
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